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3 E: 

Se deoi3r& sesfco otioial y antóntdco el de ÍM 
iispoeidones oíidalea, cualquiera qne sea IU 
ongen publicadas es la Gaceta de Manila, por 

3© tanto serán obli^storias en BU cumplimiento 
{Superior Deaeto de 90 de Febrero de 4861), 

DISCURSO 
LEIDO POR 

S J . LA REINA REGENTE DOÑA MARÍA CRISTINA 
EN LA SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES 

verificada el i.0 de Diciembre de 1887. 

SRES. SENADORES Y DIPUTADOS: 

Grande es m i consuelo a l verme entre vos
otros por l a confianza que Me anima de hal lar 
en vuestra constante solici tud el auxi l io de que 
tanto he menester para cumplir los altos deberes 
que á la Providencia plugo imponerme como 
Madre del Augusto H u é r f a n o que c iñe la Co
rona y como depos i t a r í a de sus Eeales Prerro
gativas. 

A nuestros comunes sentimientos corresponde, 
y Me complazco en recordarlo, el generoso pue
blo español , cuyas demostraciones; tan espontá
neas como afectuosas, colmando de gra t i tud m i 
corazón, han patentizado, durante m i visi ta á 
las provincias del Centro y Nor te de la P e n í n 
sula, su inquebrantab'e espí r i tu m o n á r q u i c o y 
su amor á l a sagrada Persona del Eey, he
redero de tantas glorias y s ímbolo de justas es
peranzas para la ncble N a c i ó n , que hoy bendice 
y ampara su inocencia. 

Asegurada está l a paz in ter ior , y de gran 
cordialidad son nuestras relaciones con los d e m á s 
Estados del mundo. A este resultado no se llega 
smo por el concierto de los intereses r ec íp rocos 
que siempre ha buscado nuestro país por medio 
de una pol í t ica exterior franca y honrada. Es
pecialmente, solo debo poner en vuestro cono
cimiento que el Su l tán de Marruecos, seguro de 
Ia. ^eal an^sta(i ^ e le profeso, ha acudido á 
Mi solicitando una nueva r e u n i ó n de l a Confe
rencia que ya tuvo lugar en Madr id en 1880, 
á fin de que las Potencias signatarias de aque
llos acuerdos los examinen de nuevo, teniendo 
en cuenta, como E s p a ñ a siempre quizo, l a pros
peridad de aquel Imper io y el prestigio de su 
ooberaao. 

Asi, asentado el orden públ ico sobre firme 
base y desembarazada en su natural desenvol
vimiento la pol í t ica exterior, puede mi Gobierno 
medicarse, con vuestro concurso, al cumplimiento 
de su programa, lo mismo en lo que se refiere 
a ga r an t í a eficaz de los derechos individuales, 
que á la ex tens ión y plenitud que debe alcanzar 
el suíragio electoral en los pueblos libres; y podéis 
vosotros, Seño re s Diputados y Senadores, con-
agraros por entero á u l t i m a r los proyectos ci
nes y militares pendientes de ap robac ión en 
nteriores legislaturas, y á resolver los arduos 

gobiernas que en el ó rden administrat ivo, eco-
^ m i c o y social han de ser objeto de vuestras 

j reas'. Y M y particularmente los que a t a ñ e n á 
agricultura y á l a industr ia , tan afligidas en 

Serán snecriteres for*oBoB á la Gaceta todo 
loe pueblos del Archipiélago «rigidos civilmente, 
yugando BU importe los qne puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de Í6 de Setiembre de 1861). 

estos tiempos por un c ú m u l o de circunstancias, 
no ya privat ivas de E s p a ñ a , sino europeas y 
hasta universales. A este efecto, m i Gobierno os 
p r e s e n t a r á los proyectos oportunos conforme lo 
exija en cada caso la necesidad, y la prudencia 
lo aconseje, para mi t igar al menos las conse
cuencias de aquellos males, cuando no fuere 
posible su absoluto remedio. 

Cada dia soy deudora al Sumo Pontíf ice de 
mayores muestras de e s t i m a c i ó n á nuestro pa ís 
y de c a r i ñ o á M i Persona y á la de M i Augusto 
H i j o , contribuyendo, por modo tan expresivo, á 
mantener la in t imidad de relaciones en que la 
Santa Sede y el Gobierno españo l viven, para 
bien de la Iglesia y del Estado, 

U n celo fervoroso, que sólo se inspire en el 
patr iot ismo m á s puro, necesitamos todos des
plegar constantemente para que, en nuestros 
ricos ter r i tor ios de Ul t ramar , la noble bandera 
de E s p a ñ a se mantenga tan alta como siempre 
estuvo, sin que puedan deslustrarla j a m á s arre
batos de l a pas ión . Cuba y Puerto Eico gozan 
hoy de iguales prerrogativas que las d e m á s pro
vincias e s p a ñ o l a s ; y si algunas tristezas las afli
gen, como las padecen t a m b i é n sus hermanas 
de la P e n í n s u l a , hijas son de los tiempos difí
ciles que en la actualidad atraviesan todas las 
Naciones; pero nosotros, levantando y dirigiendo 
fijamente el pensamiento a l bien de la Patr ia , 
debemos confiar en el éxi to, cuando busquemos, 
con firme y leal p ropós i t o de encontrarlo, el 
remedio oportuno: que nunca han de faltar á 
la raza e s p a ñ o l a aquellas condiciones que la sir
vieron en otras edades para dominar con for
tuna crisis más arduas. 

Así nos mostramos hoy en nuestras posesio
nes de Oceanía , en donde el E j é r c i t o y la A r 
mada, respondiendo, como siempre, á la con
fianza que en ellos tiene depositada la Nación , 
y al desvelo con que, en u n i ó n del Parlamento, 
procuro la sat isfacción de sus l e g í t i m a s aspira
ciones, tan en a r m o n í a con los altos intereses 
de la Patr ia , han dado muestras por igual de 
su valor y de sus virtudes militares, obteniendo 
tr iunfos s e ñ a l a d o s , a s í en Mindanao como en 
J o l ó , y ape rc ib i éndose ahora mismo para hacer 
respetar nuestra bandera en la isla de P o n a p é , 
en la que durante el ú l t i m o verano han ocur
rido escenas de dolor y actos de rebeld ía . Pero, 
en medio de la amargura que tan tristes suce
sos Me producen, puedo anunciaros que la su
mis ión de aquellos naturales se ha adelantado 
á la man i fes t ac ión de nuestra fuerza; y en estos 
instantes, fuera de toda duda la legi t imidad y 
el l ibre ejercicio de nuestra sobe ran ía , los pro
pios rigores que pida con imperio la jus t ic ia , 
no han de e m p a ñ a r aquel hermoso sentimiento 
de humanidad y aquel alto esp í r i tu de civi l iza
ción y de progreso que fueron siempre los ras
gos distintivos de nuestra legislación colonial . 

SRES. DIPUTADOS Y SENADORES: 

Confío en que, con la ayuda de Dios y l a clara 
conciencia de nuestros deberes respectivos, y 
animados todos por el e sp í r i tu progresivo de 
nuestros tiempos, conseguiremos satisfacer el 
constante anhelo del pueblo español , que, sobre
p o n i é n d o s e á inmerecidas desdichas, se afana con 
noble t e s ó n por la seguridad, enaltecimiento y 
prosperidad de la Pa t r ia . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Excmo. Sr.: 
Razones que no es del caso exponer; pero de 

V. E. conocidas muy bien y que no entra en el 
ánimo del que suscribe hacer resaltar, por que es 
doloroso exponerlas, tienen la enseñanza pública en 
este Archipiélago en muy lamentable estado: desde 
la casi total carencia de edificios-escuelas, pues no 
merecen tal nombre desmantelados locales de caña, 
mal cubiertos con escasas ñipas, hasta ia absoluta 
total carencia de material oficial de enseñanza en 
ellas; desde la imposibilidad de vivir en que se en
cuentra un maestro con diez pesos mensuales de 
sueldo hasta el ningún aliciente que pueda encontrar 
un hombre cualquiera en dedicarse á la alta y hon
rosa misión del profesorado de primera enseñanza, 
cabe todo lo que no es bueno para ella en esa larga 
série de lamentables desdichas que forman su his
toria. 

No pretende el que suscribe remediar por sí, n i 
con medios hijos de su estudio, tantos males ni piensa 
que ésta sería tarea fácil y rápida; pero entiende 
que es preciso empezar alguna vez á cumplir con 
las disposiciones sabias que sobre enseñanza rigen 
aqui, y sobre todo no se cree con derechos á exigir 
nada si antes no pone los medios necesarios para 
ello en manos de aquellos á quienes lo ha de exigir. 
Muy pronto tendré la honra de proponer á V . E. 
medios eficaces, que existen en nuestra legisiacion. 
pero que desgraciadamente no se emplean para con
seguir ia construcción de escuelas en armonía con 
las necesidades de cada pueblo, y á esta habrán 
de seguir aquellas medidas que las dotarán de ma
terial de enseñanza, y otras que mejoren la actual 
condición de los que se dedican á tan honroso 
cargo. Entre estas últimas figura la que motiva el 
presente proyecto. 

Publicado el Real Decreto de 20 de Diciembre 
de 1863 en que se dispone que: las escuelas de tér
mino de primera clase se provean con sujeción á 
determinadas reglas que él dicta, hoy es el dia en 
que esas escuelas viven fuera de las condiciones en 
que aquel las coloca, sin que exista mas que en la 
legislación la categoría á ellas correspondiente, y 
servidas todas en carácter interino por maestros de 
término de 2.a clase, y sin que desde aquella fecha 
se haya publicado el programa de exámenes que en 
dicha soberana disposición se ordena publicar. 

Hora es ya de que cese tan anómala situación 
para todo el profesorado de enseñanza primaria; de 
que empiecen á cumplirse en toda su extensión los 
preceptos reglamentarios que rigen en dicho ramo; 
de que se reconozcan las consideraciones a que es 



90 20 Enero de 18S8. Gaceta de Manila.—Num. 20 

acreedora tan respetable clase, para qne haya fun
dada razón de exigirles el estricto cumplimiento de 
«us deberes. 

Fundado en las consideraciones expuestas, el Di
rector que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. E. el siguiente proyecto de De
creto. 

Manila 13 de Enero de 1888. 
Excmo. Sr., 

Benigno Quiroga. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
DIRECCIÓN CIVIL. 

Visto lo que dispone el Rjal Decreto de 20 de 
Diciembre de 1863 en el párrafo 2.° del artículo 5.° 
y artículo 7.°, y lo que preceptúa el Reglamento, de 
la misma fecha, en sus artículos 16 y párrafo 3.° del 
22, á propuesta de la Dirección general de Admi
nistración Civil vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las escuelas de niños de la cate
goría de érmino de primera clase ó sean las del 
término municipal de Manila, se proveerán por opo
sición entre los Maestros con título de la Escuela 
Normal con un año de ejercicio. 

Art. 2.• Con tres meses de anticipación á la 
época en que hayan de tener lugar las oposiciones, 
se anunciará la vacante ó vacantes, convocando á 
los aspirantes por medio de la Gaceta de Manila, 
y seis dias antes de terminar dicho trimestre, á con
tar desde la publicación del anuncio, se cerrará la 
admisión de instancias. 

Art . 3,° Para los efectos de los artículos ante
riores se censiderarán vacantes en la actualidad 
todas las escuelas de la categoría de término de 
primera clase servidas interinamente por maestros 
de inferior categoría, los cuales continuarán desetu 
peñándolas hasta que se conozca el resultado de 
los que pretendan desempeñarlas por oposición. 

Art. 4.° Las instancias solicitando acudir á las 
oposiciones, se dirigirán á la Dirección general de 
Administración Civil, la cual con la anticipación ne
cesaria, y debidamente ordenadas, las remitirá al 
Gobierno Civil de esta provincia. 

Art . 5.° Los maestros que deseen tomar parte 
en las oposiciones indicadas, acreditarán tan solo 
buena conducta moral y religiosa y un año por lo 
menos de ejercicio en el magisterio. 

Art. 6.° Los maestros que se encuentren desem
peñando actualmente escuelas, y deseen tomar parte 
en las oposiciones, elevarán sus instancias por con
ducto de los respectivos Jefes de provincia, los cuales 
solo para este caso, quedan autorizados para con
cederles la licencia que sea absolutamente necesaria 
para acudir á esta Capital. 

Art. 7.° E l Tribunal de oposiciones se compondrá 
de los cinco Jueces que señala el art. 16 del Re
glamento para las escuelas y Maestros, del cual 
formará parte como Presidente el Gobernador Civil 
de esta provincia. Será Secretario del Tribunal, el 
individuo del mismo á quien confiera este cargo el 
Presidente. 

Art, 8.° Para que tengan validez los actos de las 
oposiciones que serán públicas, deberán presenciarlos 
la mayoría de los Jueces. No podrá tomar parte en 
Jas calificaciones definitivas de los opositores, el Juez 
que no hubiera asistido á todos los ejercicios orales 
y examinado los escritos. 

Art. 9.° En caso de empate en la calificación 
relativa de los opositores, se decidirá en favor del 
aspirante que en oposiciones anteriores haya obte
nido mejor lugar en las propuestas. Si aun en esto 
resultaren iguales, se dará la preferencia al que haya 
merecido mejor calificación al terminar sus estuáios 
en la Escuela Normal; y tiendo también iguales en 
esto, será preferido el que hubiere contraído méritos 
más relevantes en el ejercicio de magisterio; y en 
último término el que cuente mayor antigüedad en 
el servicio de la enseñanza. Guando agotados estos 
medios no se resolviese el empate, decidirá el voto 
del Presi.;ente del Tribunal. 

Art . 10. Se señala el haber de treinta pesos men
suales á los maestros de término de primera, que 
obtengan sus plazas por oposición, á mas de los 
emolumentos y derechos que corresponden á los de 
su clase. 

Art. 11. La Junta provincial de Instrucción pri
maria, procederá á designar la importancia de las 
escuelas de término de primera, antes de celebrar 
las oposiciones referidas, para conferir el desempeño 

de aquellas á los maestros qne obtengan mejores 
notas en los ejercicios. 

Art. 12. Finalizado el término para la admisión 
de solicitudes, se reunirá el Tribunal en junta pre
paratoria para dar cuenta de los expedientes, acordar 
la manera de proceder á los ejercicios, y fijar el dia, 
hora y sitio en que han de celebrarse, y se anun
ciará de manera que llegue á noticia de los oposi
tores. Los ejercicios de oposición serán de dos clases, 
orales y escritos, consistiendo aquellos: 

1.? En contestar á las preguntas que designe la 
suerte sobre Religión y Moral, Pedagogía, Gramá
tica castellana. Aritmética, Principios de Geografía 
é Historia de España , id. de Geometría, nociones de 
Física é Historia, Natural, idem de Agricultura. Ha
brá preparadas al efecto preguntas de cada una de 
estas materias en listas distintas, y en una urna bolas 
numeradas. El opositor sacará tres bolas y después 
de leer las preguntas de Religión y Moral que tengan 
el mismo número, contestará á una de ellas por lo me
nos, sacará luego otras tres bolas para el exámen de 
Pedagogía, y asi sucesivamente para el de las demás 
asignaturas. En el sorteo de preguntas de cada ma
teria entrarán siempre las veinticinco bolas Las pre
guntas que sean contestadas se reemplazarán por 
otras. 

Ü.0 Bu la explicación, al alcance de los niños, 
de un punto relativo á cualquiera de las materias 
expresadas, exceptuando la Pedagogía. El opositor 
leerá en un libro de texto de las escuelas, el trozo 
que le será indicado por uno de los Jueces, y pro
cederá, con el libro cerrado, á la explicación de lo 
que hubiere leido. 

3. ° En leer en libro impreso y en manuscrito. 
4. ° En escribir en el encerado el periodo que 

dicte uno de los Jueces y hacer luego el análisis 
gramatical y lógico del mismo. 

Los ejercicios orales durarán el tiempo que el 
Tribunal juzgue necesario, que será el mismo para 
todos los opositores. 

Art. 13. El ejercicio escrito consistirá: 
1. ° En escribir una plana de letra magistral pr>r 

el sistema de Iturzaeta en el pape! pautado que se 
dé al efecto, para lo cual cada opositor cortará la 
pluma de que haya de servirse, inmediatamente antes 
del ejercicio. 

2. ° En escribir al propio dictado una composición 
castellana que no baje de una página en el art. 4.° , 
sobre el asunto que señalará el Tribunal. 

3. ° En resolver por escrito los problemas de Arit
mética que hubieren acordado de antemano los 
Jueces. 

Para todos los ejercicios se facilitará á los opo
sitores papel con el sello del Ayuntamiento y la rú
brica del Presidente del Tribunal y recado de escribir. 

El primer ejercicio durará media hora á contar 
desde que esté preparado todo lo necesario para el 
mismo; para el segundo se concederá una hora y 
para el tercero el tiempo que el Tribunal estime 
conveniente. 

En la calificación del primer ejercicio se atenderá 
únicamente á la caligrafía; y en la del 3.° á la 
resolución de los problemas, en la del 2.° se 
apreciará la letra, la ortografía y principalmente ia 
redacción. 

Art. 14. Todos los opositores practicarán á un 
mismo tiempo cada uno de los ejercicios escritos, 
siendo vigilados por individuos del Tribunal, y co
locados de manera que no puedan auxiliarse mú-
íuamente. Para el segundo y tercer ejercicio no 
será permitido á los opositores consultar ningún libro 
ni escrito alguno. Trascurrido el tiempo marcado 
para cada uno de los ejercicios, el opositor firmará 
su escrito y lo entregará al Presidente ó al que kaga 
sus veces. 

Art. 15. Terminados todos los ejercicios se reu
nirá el Tribunal y procederá á calificar y censurar 
los de cada opositor. La calificación será absoluta 
y relativa; la absoluta para apreciar el mérito de 
cada opositor con las notas de Aprobado 6 Repro
bado, y la relativa para fijar el órden de mérito 
entre todos los aprobados. El Secretario extenderá 
las correspondientes actas de los acuerdos del Tr i 
bunal, las cuales serán firmadas por los Jueces y 
se pasarán por el Presidente á la Dirección general 
de Administración Civil para la aprobación definitiva. 

Art. 16. En virtud de lo que establece el artí
culo 3.° del presente Decreto, y á contar desde la 
fecha en que éste se publique en la Gaceta oficial, 
se declara abierto el plazo para la admisión de ins
tancias solicitando tomar parte en las oposiciones 

que han de celebrarse en esta Capital, para proveer 
en propiedad las escuelas de término de primera 
clase. 

Manila 13 de Enero de 1888.—TERRERO. 

PROGRAMAS DB LAS ASIGNATURAS SOBRE QUE HA. 
DE VERSAR EL EXAMEN ORAL. 

Religión y Moral. 
1. Que es Religión y de cuantos modos se puede 

considerar.—Cual es la natural y cual la revelada. 
2. Quien es Dio3 y cuales son sus principales 

ati'iuuc.ii3. 
—Por que decimos que Dios es eterno omnipo

tente, inmenso espiritual, sabio, bueno, misericor
dioso y justo. 

3. Que es el hombre.—Que es el cuerpo humano, 
que es alma y que diferencia hay entre el cuerpo 
y el alma. 

4. En que consiste la verdadera Religión.—Qae 
es culto y de cuantas maneras es.—Que es el culto 
interno y que culto externo.—Basta el culto interno. 

5. Que es Moral y como se divide.—Que es de
ber ú ooligacion.—Que son acciones buenas ó meri
torias y que acciones malas. 

6. Que se entiende por órden moral y cuales 
son sus propiedades.—Que son leyes y que ley na
tural, ley divina y leyes civiles. 

7. Que son penas y que es premio.—Que es pre
mio natural y que premio positivo, pena natural y 
pena positiva. 

8. Que es conciencia, virtud, vicio.—Cual es U 
consecuencia inmediata de la virtud y cual la del 
vicio.—En que consiste la felicidad en esta vida 7 
en la otra. 

9. Que deberes tiene el hombre para con Dios 
y cual es el mayor de estos deberes. 

Donde están consignados los preceptos que debemos 
observar. 

10. Que deberes tiene el hombre para consigo 
mismo.—Gomo cuidará el hombre de su alma y 
como debe cuidar de su cuerpo. 

11 . Está obligado el hombre á trabajar.—-Que 
es ociosidad y que males trae consigo. 

12. Que es suicidio: ¿es lícito el suicidio?—Que 
es fama.—Podemos ser indiferentes á esta opinión. 

13. Que deberes tiene el hombre para con los 
demás.—(Jomo contribuirémos á la conservación de 
nuestros semejantes y á la perfección de su alma. 

14. Que es amor al prójimo.—Quienes tiene el 
primer lugar entre nuestros semejantes. 

15. Cuales son ios principales deberes de los 
hijos para con los padres.—Después de los padres 
quienes tienen la preferencia.—A quienes mas debe
mos respeto diferencia y sumisión. 

16. Que deberes tienen los padres para con los 
hijos.—Deberes de los maestros para con sus discí
pulos y de estos para con aquellos.— Debares mistos 
entre amos y criados. 

17. Que es homicidio.—¿Es lícito? ¿Exigen de 
nosotros igual cumplimiento todos los deberes que 
tenemos para con los demás? 

Pedagogía. 

1. Definición y división de la Pedagogía.—Edu
cación y su objeto. 

2. Importancia y necesidad, partes que com
prende: sus agentes. 

3. Diferencia entre la educación y la instruc
ción —Principios de educación. 

4. Educación física. Importancia que tienen en 
la educación física, el aire, la luz, el calor, los ali
mentos, los vestidos y el ejercicio. 

5. Educación física en las escuelas.—Limpieza, 
en la escuela.—Situación que deben tener y vigi
lancia que exigen los lugares comunes. 

6. El maestro modelo de limpieza y como I * 
obtendrá en los niños.—Cuidados que ha de tener 
el í/Iaestro con respecto al aire y luz en la escuela 
y á los niños enfermos. dd 

7. Necesidad de variar los ejercicios escolares, 
Cuidado que debe tener el Maestro de que los niño* ca 
eviten las posiciones desgarbadas y violentas. 

8. Educación intelectual y en qué consiste.-- yj 
Qué sea percepción y manera de desarrollarla. 

9. Atención.—Importancia de esta facultad, 1 1 
modo como se despierta, sostiene y robustece en Io8 
niños. 

10. Memoria, que es, como se robustece y ^ 
la facilita. 

11. Para qué sirve la imaginación.—Que cooti"1'* 
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baVe 11188 ^ desarrollarla y que cosas suelen extra-

V ^2. Ju'c*0-—Que importancia tiene esta facultad, 
é ejercicio puede contribuir mas eficazmente á 

desarrollarla-
Educación estética.—Sentimientos estéticos. 

céntrenlo rpli^ioso. 
14. De q é trata la educación moral.—Que hará 

1 Maestro para conseguir que los niños reciban una 
^ucacion moral y esmerada. 

lo. A qué se reduce la educación religiosa.— 
Xemo1" de Dios, obediencia á sus mandatos. Medios 
de educación religiosa. 

lQ, Enseñanza ó instrucción.—Fin, medios y ob
jetos de enseñanza. 

1? Q"é son métodos de enseñanza y cuales son 
los principales.—Explicaciones de cada uno de ellos. 

^8. Enseñanza de la doctrina, de la Historia 
Agrada y de la Moral. 

19. Enseñanza de la lectura y grados que com-
nrende.—Procedimiento general para esta enseñanza. 

20. Enseñanza de la escritura.—Su objeto prin
cipal y á que está reducida esta enseñanza.—Cor
rección de los ejercicios. 

21. Enseñanza de la Aritmética, su objeto.—Cál
culo verbal y cálculo escrito. 

22. Enseñanza de la lengua castellana; su ob
jeto é importancia.—Enseñanza del castellano donde 
ge habla otra lengua. 

23. Sistemas de enseñanza: ventajas é inconve
niente? que ofrece cada uno de ellos. 

24. Organización material de las escuelas según 
la legislación vigente. 

25. Que es la disciplina.—Su fundamento.—Pre
mios y castigos.—Discreción y reserva con que deben 
nmse. 

Gramática castellana. 

1. Definición de la Gramática; partes en que se 
divide y objeto de cada una de ellas. 

2. Número y nombre de las partes de la ora
ción.—Nombre y sus varias divisiones. 

3. Adjetivo: su división.—Diferencia entre el 
sustantivo y el adjetivo, regla para distinguirlos. 

4. Número de los nombres: Como del singular 
se forma el plural.—Género y su división. 

5. Declinación: uso de cada uno de los casos. 
6. Pronombre sus varias clases, declinación y uso. 
7. Artículo, su división, declinación, uso y modo 

de distinguirlo del pronombre de 3.a persona. 
8. Verbo, su división y accidentes gramaticales. 
9. Modos del verbo: tiempos, y modo de distin

guirlos y formarlos.—Voces y conjugación. 
10. Verbos regulares é irregulares, impersonales 

y defectivos.—Conjugación de los más usuales. 
11. Participio; su división y modo de distinguirlo 

del adjetivo.—Adverbio y sus varias clases.—Modos 
adverbiales. 

12. Preposición: división de la misma.—Gonjun-
cüo.—Sus varias clases. Figuras de dicción. 

13. Sintaxis y su división.—Concordancias: sus 
varias clases. 

H . Régimen.—A que partes de la oración rige 
el nombre y como las rige. 

15. Régimen del verbo transitivo, de la preposi
ción y de la conjunción. 
I Construcción, que es y á que se reduce.— 
Construcción entre el nominativo y el verbo. 

'7. Construcción entre el verbo y el acusativo, 
"p'vonstruccion después del acusativo.—Construcción 
(1h los verbos con los pronombres. 

^8. Oración gramatical: sus varias clases y ele
mentos de que consta cada una de ellas. 

19. Sintaxis figurada.—Figuras de construcción: 
CuaQía8 sean y en que consistan. 

«0. Prosodia: acento prosódico.—Sílaba: dipton-
|08 y triptongos.—Palabras agudas, llanas y esdrú-

21. Reglas de los acentos. 
de .^rtografía: sus partes.—Principios que han 

servir de norma para la buena ortografía respecto 
| ^ 0 de las letras.—Alfabeto castellano y clasifi-
^OQ de las letras que lo forman. 

á' Uso de las letras b y v .—Id. de la e. i y x. y de ia ht J s» J J > 

eio^ ^80 (le la *' (le la ^ y ^e la a»-—Duplica-
p68 las letras y uso de las mayúsculas. 

tQinh11111^011 y 8U8 signos.—Casos en que se acos-
£0ra poner coma. 
I80, del punto y coma y de los demás sígaos 

biográficos.—Id. de los números romanos. 

Aritmética. 
1. Aritmética, número, cantidad y unidad. 
2. Número entero, quebrado, mixto, abstracto y 

concreto.—Números homogéneos y heterogéneos. 
3. Numeración y su división en hablada y es

crita.—Base de un sistema de numeración, y cuando 
se llama decimal.—Unidades de primer órden, de 
segundo, tercero, etc. 

4. Diferentes órdenes de unidades en la nume
ración decimal. 

5. Valor absoluto y relativo de las cifras, modo 
de escribir y leer números enteros. 

6. Sumar, restar, multiplicar y dividir.— Diferen
tes nombres que toman los datos, resultado y signo 
en cada uno de estas operaciones y modo de resol
verlas. 

7. Números divisibles por otro, nombre que toma 
este.—Número par, número impar.—Números primos; 
números divisibles por dos, por tres y por cinco. 

8. Sistema métrico decimal; en que se distingue 
de los demás sistemas.—Palabras de que se vale 
para expresar los múltiplos y divisores de la unidad 
y modo de verificarlo. 

9. Unidad en las medidas de longitud sus múl
tiplos y divisores.—Unidad de las medidas de super
ficie y agrarias: sus múltiplos y divisores, relación 
que guarda cada una de estas unidades con su su
perior inmediata. 

10. Unidad usual en las medidas de volumen, y 
relación que guarda con sus divisores. Unidad usual 
para las medidas de capacidad: sus múltiplos y di 
visores. Unidad de peso: sus múltiplos y divisores. 

11 . Número quebrado: numerador, oenomioador. 
—Quebrados propios, impropios: modo de escribirlos 
y leerlos.—Gomo se reduce un entero á quebrado: 
como se reduce un número mixto á quebrado. 

12. Simplificación de los quebrados, reducción 
de los mismos a un común denominador y modo 
de valuarlos. 

13. Sumar, restar, multiplicar y dividir números 
quebrados. 

14. Quebrados decimales.—Nomenclatura de las 
unidades decimales: lugar que ocupan.— \íodo de 
escribirlos y leerlos. Cuando se llaman homogéneos. 

15. Sumar, restar, multiplicar y dividir números 
decimales. 

16. Aproximación del cociente en una división 
inexacta, reducción de quebrados ordinarios á deci
males y de decimales á ordinarios. 

17. Números complejos é incomplejos.—Reduc
ción de un número complejo á incomplejo de es
pecie inferior.— VIodo de hacer esta reducción en el 
sistema métrico decimal.—Reducción de un complejo 
á incomplejo de especie superior ú otra intermedia. 

18. Sumar, restar, multiplicar y dividir números 
complejos. 

19. Potencia de un número, raíz, exponente.— 
Modo de indicar una potencia. Nombres que reciben 
las potencias y modo de formarlas. 

20. Raiz cuadrada, cúbica.—Modo de indicar 
la estraccion de raices.—Modo de hallar la raiz 
cuadrada de un número entero cualquiera, y de un 
número decimal. 

21. Razón de dos números, modo de indicarla. 
—Proporción y su propiedad fundamental.—Modo de 
hallar uno de los extremos ó uno de los medios. 

22. Regla de tres y su división. —ilodo de resol
verla cuando és simple, y cuan-Jo es compuesta. 

23. Regla de compañía.—Tres casos que pueden 
ocurrir y modo de resolverlos. 

24. Regla de aligación: modo de resolverla 
cuando és directa y cuando és inversa.—Regla de 
interés: modo de resolverla cuando el interés és 
simple y cuando es compuesto. 

25. Letra de cambio, diferentes modos de nego
ciarla.—Como se halla el valor real y como el no
minal. Descuento de una letra y modo de hallarlo. 

Principios de Geografía é Historia de España. 
1. Geografía: su división.—Geografia astronómica. 

Astros, Estrellas fijas y estrellas errantes ó planetas. 
2. Planetas primarios cuales sean.—Su doble 

movimiento.—Satélites.—Cometas.—Sistema solar de 
Copérnico. 

3. Sol, su diámetro, volumen y distancia de la 
tierra. Zodiaco, sus signos.—Luna: su diámetro, 
volúmen, distancia de la tierra y fases. 

4. La tierra, sus movimientos.—Meridiano, ecua
dor, trópicos, círculos polares y zonas varias.—Ho
rizonte: puntos cardinales. 

5. Geografia física.—Figura y dimensiones de la 

tierra.—Continente, islas, península, costas, cab«r 
istmo, montes, cordillera, desierto. 

6. Manantial, arroyo, rio, torrente, lago, mar,, 
golfo, bahía, estrecho, corrientes, mareas. 

7. Atmósfera y elementos que la constituyen», 
—Meteoros.—.Vientos, nubes, rocío, l luvia, rayo, re~ 
lémpago, trueno, estrellas fugaces. 

8. Geografia polí t ica.—Grandes divisiones de i * 
tierra y su población.—Razas de especie humana. 
—Gobierno y sus principales formas. 

9. Europa: su población y situación: mares que 
la bañan: sus cabos, montes, volcanes, ríos, islas y 
estrechos principales. 

10. División política de Europa.—Estados del 
Norte y sus respectivos Capitales. 

11 . Estados del centro y del sur de Europa y 
sus respectivos Capitales, 

12. España: su población, límites, clima, cabos», 
cordilleras y rios principales. 

13. División territorial de España.—Capital det 
la Monarquía.—Posesiones ultramarinas, y su pobla^ 
cion total. 

14. Población, extensión y situación de las Islas 
Filipinas.—Cordilleras, rios, lagunas y estrechos m á s 
importantes.—División territorial.—Situación y cabe
cera de cada una de las provincias. 

15. Asia: su población y situación; sus estrechos, 
rios y montes principales. División política y capital 
de cada uno de sus estados. 

16. Situación y población de Africa; mares quet 
bañan sus costas y rios más caudalosos.—Su d iv i 
sión política y capital de cada uno de sus estados. 

17. Situación y población de la América. Sa» 
cordilleras y rios mas caudalosos,—Su división po~ 
lítica y capitales de sus estados. 

18. A que se dá el nombre de Oceanía .—Clima 
de la Oceanía: su división.—Islas que forman cad* 
una de las tres grandes divisiones. 

19. Historia de España que es y en cuantos pe
riodos se divide.—Primeros pobladores de España. 
Fenicios, Griegos y Cartagineses; fin que se pro
pusieron al entrar en España . 

20. Quienes eran los romanos.—División que h i 
cieron de España. Resistencia de los Españoles y 
hechos mas gloriosos de ella. 

21 . Bárbaros del Norte y cuales se establecieron 
en España, Reyes que en este periodo ofrecen ma
yor interés histórico. 

22. España árabe.—Quienes eran los á rabes . 
—Lucha de los árabes con los cristianos.—Cual taét 
el Califa mas ilustre y que guerrero faé mas terr i
ble á ios cristianos.—Quien le venció y que sucesa? 
memorable ocurrió después. 

23. Progresos de la pequeña monarquía de Pe-
layo y sus victorias mas brillantes. Reyes de mayot* 
importancia histórica en este periodo. 

24. Casa de Austria.—Origen de esta dinast ía . 
—Reyes de esta dinastía y sus hechos mas notables. 

25. Casa de Borbón.—Origen de esta dinastía*. 
Reyes de esta dinastía y sus principales hechos. 

Principios de Geometría, 
1. Objeto de la Geometría, división de la ex 

tensión y de cuantas maneras pueden ser las figura-* 
2. Línea recta, curva, quebrada y mixta. 
3. Circunferencia, radio, diámetro, arco, cuerda,, 

secante y tangente. 
4. Grados en que se divide la circunferenGif-.» 

división y subdivisión de estos. 
5. Angulos, recto, agudo y obtuso. 
6. Angulos adyacentes, y valor de ambos á t t -

guios. 
7. Líneas perpendiculares, oblicuas y paralelas. 
8. División de los triángulos por razón de su* 

lados y por razón de sus ángulos. 
9. Vértice, base y altura de un tt-iánguto. Vaíoc 

de ios ángulos de un triángulo. 
10. Que es cuadrilátero y como se dividen loa 

cuadriláteros. 
11. E l paralelógramo de cuantas maneras pueda 

ser. 
12. Polígono, y diferentes nombres que reciba 

según el número de sus lados. 
13. Círculo, corona ó anillo, sector y segmenta 

circular. 
14. Polígono inscrito, y polígono circunscrito. 
15. Modo de trazar una circunferencia circuna-^ 

erica á un triángulo cualquiera ó á un poiígouci. 
regular. 

16. Manera de inscribir un exágono regular ett 
la circunferencia» 
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17. Modo de hallar el á rea de un triángulo, de 
« n pnralelógramo, de un cuadrado y de un trapecio. 

18. Como sabremos el área de un polígono re
gular, de un polígono irregular, de un círculo, de 
ana corona ó anillo y de un sector circular. 

19. Equivalencias más importantes de las figuras 
planas. 

20. Cuerpo poliedro, aristas, ángulo diedro y 
á n g u l o poliedro. Poliedros regulares y poliedros irre-
ge lares. 

2 1 . Cuantos y cuales son los cuerpos redondos 
y como se originan. 

22. Volumen de un cuerpo geométrico y unidad 
ide volumen. 

23. Modo de hallar el volumen de una pirámide, 
<5e un prisma y de un paralelepípedo rectangular. 

24. Como obtendremos el volumen de los po
liedros regulares, de un cono, de un cilindro, y de 
*ma esfera. 

25. Relación entre los volúmenes de dos esferas 
^de diferentes radios. 

Nociones de Física é Historia Natural. 

1 . Ciencias naturales y su división en Física, 
^Química é Historia Natural. 

2. Propiedades generales y particulares de los 
cuerpos. 

3. Tres estados diferentes en que pueden hallarse 
IOP cuerpos. 

4 . Movimiento y sus diferentes clases. 
5. Anemómetros y para que sirven. 
6. Barómetros, para que sirven y en que se 

fundan. 
7. Termómetro, para que sirve y en que se funda 

su graduación. 
8. Máquinas de vapor, en que se fundan para 

<|ue sirven, como se valúa su fuerza motriz, como 
«e llaman cnando son de alta presión. 

9. Luz, como se propaga, su veloeidad, tiempo 
que tarda en llegar del sol hasta nosotros. 

10. Reflexión de los rayos luminosos, ángulo 
oue forma al caer sobre un cuerpo pulimentado.— 

Refracción de los mismos. 
1 1 . Microscopio, anteojo y telescopio. 
12. Lentes., proniedad especial de los convexos, 
los cóncavos.—Quienes usan los primeros; quienes 

los segundos. 
13. Colores de que se compone cada rayo de luz 

del sol y como se descompone. 
14. Electricidad, sus propiedades donde se de

sarrolla, diferentes modos de desarrollarla. 
15. Imanes, brújula, electro.—Imanes, y su mas 

importante pplieacion. 
16. Cuerpos simples1 y compuestos.—Metaloides 

y metales, propiedades de los primeros y de los 
segundos. 

17. Oxigeno, hidrógeno y nitrógeno y sus pro
piedades. 

18. Agua pura, y de que se compone. Aire at
mosférico y de que está formado. 

19. Minerales, como se forman, en cuantos gru • 
|>os pueden comprenderse. 

20. Vegetales cora o nacen de que se componen; 
fu división según su tamaño y según sus productos. 

21 . Organos de nutrición, y de reproducción de 
Jos vegetales» 

22. Funciones de nutrición y funciones de re
producción en el reino vegetal. 

23. Animales como nacen, de que se componen. 
24. Funciones de nutrición para la conservación 

tfíel animal. 
25. Cuatro grandes grupos en que se dividen.— 

Subdivisión de cada ^no de ellos. 

Nociones de Agricultura. 

1. Agricultura, su objeto y división. 
2. Fin á que debe aspirar el agricultor y con

diciones que debe reunir para lograrlo. 
3. Tierra labrantía, señales para conocer si es 

buena y partes de que debe estar compuesta. 
4. Ciima agronómico, sus agentes, y modo de 

conocerlo. 
5. Mejoras de la tierra y como se hacen. 
6. Mejoras que hacen cultivables las tierras vír

genes, y en que consisten dichas mejoras. 
V. Abonos sus diferentes clases y modo de apli

carse. 
eciales de los abonos minerales, 
ÍJ el } t ío . plantas que prefieren 

9. Instrumentos agrarios, su división y objetos 
para qué se emplean. 

10. Objeto de las labores agrícolas, labores pre
paratorias, y labores de cultivo. 

11 . Principales órganos de las plantas, y partes 
de que compone la flor. 

12. Dos modos de reproducirse las plantas, y 
como se virifican. 

13. Semillas que se deben eligir para la siembra 
y cuando conviene renovarlas. 

14. Tres modos de sembrar y en que consisten. 
15. Cuantas maneras hay de regar y como se 

verifican. 
16. Epoca de la recolección y modo de conser

var los frutos. 
17. Entre los cereales cual és el fruto más rico 

como se siembra y como se siega. 
18. Dos clases de arroz y modo de cultivarse y 

limpiarse. 
19. Siembra del maiz y cultivo de la cebada 

y alforfón. 
20. Cultivo de la caña dulce, y modo de propa

garse la caña común. 
21. Plantas leguminosas que se cultivan en F i 

lipinas. 
22. Raices y tubérculos alimenticios, y modo de 

multiplicar dichos vegetales. 
23. Preparación de los semilleros del tabaco, 

modo de trasplantarlo y de hacer su recolección. 
24. Prados; plantas que pueden formar un prado 

artificial. 
25. Utilidad de los animales para el labrador, 

animales de trabajo en las faenas del campo y sus 
cualidades generales. 

Manila 8 de Enero de 1888. B . Quiroga.—Apro
bado.—TERRERO. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servtcto de la plaza para el dia 19 de Enero de 1888. 

Parada, los Cuerpos de ls a-uarnicion.—Vigilanoia, loa 
miamos.—Jefe de dia, el Teniente Coronel O. Juan Grar-
oía Celada.—-imaginaria, el Comandante D. José M.a Tos-
cano.—Hospital y provisiones, Artillería, l.er Capitán.— 
Reooaooimiento de zacate, Caballería-—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Múgica en la Luneta, de 6 y l i2 á 8 de la 
noche, núm. 3. 

De órdsa del Exorno. Sr. General Q-obernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuocios oficiales, 
DIREOGION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 

DB FILIPINAS. 
Registro general de Comercio. 

Habiendo quedado disuelta en el Distrito de Iloilo la razón 
social «Pérez y Acha» en 26 de Diciembre de 1887 segnn 
parte del Grobernador P. M. de aquel distrito, ha feido 
dada de baja en el Registro de Comerciantes. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Manila 17 de Enero de 1888.—B. Quiroga. 

ADMINISTRACION G E N E R A L DB OOMUNIOACIONES. 

Por el vapor correo «Salvadora,> que saldrá el 22 del 
actual á las 9 de su mañana con destino á Singapore, esta 
Administración remitirá á las siete de la misma la corres
pondencia que hubiere para dicho punto y Europa. 

Por el vapor «Batangas,» que saldrá el 18 del actual á 
las 4 de su.tarde para Balayan, Taal, Beuang y Batangas, 
se remitirá á las 2, la correspondencia para dichos puntos. 

Manila 16 de Eaero de 1888.==El Jefe de servicio, Vi
cente Crespo. 

3MINI8TRACION CENTRAL DB RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

El Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda, ha te 
nido á bien disponer, que el dia 15 de Febrero próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central de Rentas y la Subalterna de la 
provincia de Cebú, nuevo concierto público y simultáneo 
para vender un bote con sus enseres procedente del su
primido Resguardo de Hacienda, bejo el mismo tipo que 
rigió en el anterior ó sea por la cantidad de $ 131'29 
en progresión ascendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Centro y en la indicada Administración 
de Cebú. 

Manila 16 de Enero de 1888.—Luis Sagúes. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el día 15 de Febrero próximo y á 
k s diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 

Administración Central de Rentas y Propiedades 
Subalterna de la provincia de Camarines Sur, 4." 'J 
cierto para vender un solar que señalado con l( 
posee la Haeienda en el barrio de Tabuco (N* 
de la indicada provincia, bajo el mismo tipo que rigĵ  
el anterior ó sea por la cantidad de $ 432 69 en 
presión ascendente y eou entera sujeción al pliego 
dioiones aprobado por la Intendencia general de Hack 
en decreto de 2 de Agosto del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consca el citado pliego de 
ciones y demás documentos facultativos, se hada de ( 
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro ̂  
el dia del concierto. 

Manila 16 de Enero de 1888,=Luis Sagúes. 

El Exomo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
servido disponer que el dia 15 de Febrero próximo 
las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
Administración Central y la Depositaría de Hacienda 
blica de la provincia de Camarines Sur, 5.° conoi, 
público y simultáneo para vender un so'iar que sefi»]! 
con letra A posee la Hacienda en el barrio de T ,̂ 
(N.a Cáceres) de la indicada provincia, con la rebaja 
un 10 pg del tipo que rigió en el anterior ó seapo] 
cantidad de $ 416'00 en progresión ascendente y , 
entera Sojeoion al pliego de condiciones aprobado po, 
Intendencia general en decreto de 11 de Junio del J 
último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señ^Udos. 

El expediente en que consta el citado pliego de con 
ciones y demás documentos facaltativos, se halla de m 
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
el dia del concierto. 

Manila 16 d® Enero de 1888.=LuÍ3 Sagü'S. 

Don Rosendo Rufasta de Reqaesena, Abogado de la 
cula de la Real Audiencia de esta Capital y Jaez de P 
de la misma, que de estar en ejercicio de sus funoion 
nosotros los infrascritos acompañados damos fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á Felipe de Led 

indio, soltero, mayor de edad, cocinero, natural de Calani| 
provincia de Bulacan, vecino del arrabal de Ermita y 
padronado en el barangay n,o 8 del de San José, 
que en el término de nueve dias, contados desde la f 
de la publicaeioa del mismo en la «Graoeta» se 
en este Juzgado establecido en la calle Palacio n.o 1] 
la Ciudad de Manila, á oir 1» sentencia pronunciada eo 
juicio verbal de faltas seguido contra éVj otros sobre jaí| 
prohibido, apercibiéndole que de no hacerlo así le oiré; 
le administraré justicia, parándole en caso contrario losp 
juicios que en derecho haya lugar, entendiéndose con I 
Estrados del Juzgado las demás diligencias. 

Dado en el Juzgado de Paz del Distrito de Intramffl 
á 16 de Enero de 1888.—Rosendo Rufasta.= Por mand! 
de su Sría., Mariano N. Trinidad, Críspulo Vil ¡amor. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de primera insta! 
ea propiedad del distrito de Intramuros, que de m 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el presente & 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelino DiMÍ 

natural del pueblo de Angeles de la provincia de Faí 
panga, hijo de Tomág y de Ramona, de oficio cochero 
28 años de edad, soltero, de estatura regular, pelo y c«] 
negros, nariz cbata, cara redonda, barba poca y colorín ^ 
reno com) tratado reo de la causa núm. 5435 por rol» J 
para que por el término de treinta dias, contados desdê  
fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel públic8" 
esta provincia á contestar á los cargos que contra e! 011$ 
resultan de la causa espresada, pues de hacerlo así le 01 
y administraré justicia y en caso contrario se sustanciS 
la misma en su ausencia y rebeldía, parándole los C 
juicios consiguientes. 

Manila 16 de Enero de 1888.—Fabián Sunyé.=^ 
mandado de su Sría., José Macaraig. 

Don Miguel Espina y Duarte, Coronel graduado Ten 
Coronel de Infantería, Fiscal de causas de la Capi^ 
general de estas Islas, y de la sumaria seguida ea 
cion del destino actual, residencia y tiempo de serviĉ  
informalidad en los ajustes de tres soldados del Regin^ 
Infantería de Manila n.o 7, y habiendo dispuesto reo' 
declaración al que lo fué de dicho Regimiento hoy licenci8" 
Alejandro Nocom cuyo paradero se ignora, y para que Poê  
tener efecto lo acordado, se le cita por medio del píeSÍ 
á fin de que en el término de treinta dias, que se coD'3 
desde la publicación de este edicto, comparezca eo c 
Fiscalía sita en la calzada de Paco núm. 52 áevacaíf 
diligencia interesada. 

Manila 10 de Enero de 1888.—Por su mandado-̂  
Comandante Capitán Secretario, Carlos Valero. 
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